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INSTITUCiÓN EDUCATIVATÉCNICAEXALUMNAS DELA PRESENTACION
Res.Aprobación 003731 del 18 de noviembre 2019 de la Secretaria de Educación

Nit:800.018.761-8

CONTRATODE PRESTACiÓNDE SERVICIOSNo. 2.2022.005

CIUDADy FECHA: IBAGUÉ,20 DE ENERODE2022
CONTRATISTA: SIGAWEBSAS.
NITOCC: 900488414-5
REGIMENTRIBUTARIO: RESPONSABLEDE IVA
TIPO: CONTRATODE PRESTACiÓNDE SERVICIOS
I-c-----.-.-----. ---_- --
MODALIDAD: REGIMENESPECIAL- CONTRATACIONDIRECTA

SERVICIO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SIGAWEB, DEL REGISTRO
OBJETO: ACADÉMICO E INFORMES DE EVALUACiÓN DE LAS ESTUDIANTES DE LA

INSTITUCiÓNEDUCATIVAEXALUMNASDE LA PRESENTACION.
PLAZO: CIENTOSESENTA(160) OlAS

VALOR: TRES MILLONESCIEN MIL PESOS ($3.100.000.00)M/CTE.IVA.
La Institución Educativa Exalumnas De La Presentación, pagará al contratista la
suma de ($ 3.100.000,00) TRES MILLONESCIEN MIL PESOS MCTE; el cual será
cancelado en dos pagos así: el primero en el mes de abril, el segundo al finalizar el

FORMADE PAGO: contrato, cada uno por valor de: UN MILLON QUINIENTOS CIENCUENTA MIL
PESOS ($ 1.550.000.00) MCTE. previa presentación de la factura y/o documento
equivalente y el informe de actividades ante el CONTRATANTE y los debidos
soportesdel cumplimientoa la seguridad social.

IMPUTACiÓN CÓDIGO RUBRO FUENTE
PRESUPUESTAL 2.1.2.1.3.5 Impresosy Publicaciones Rec. Bce.

GratuidadMEN

ECIDVASQUEZ RODRIGUEZ, identificadocon cédula de ciudadanía No. 93.364.816, en
su calidad de Rector de la InstituciónEducativaTécnica Exalumnasde la Presentaciónde
Ibagué, facultado como Ordenadordel Gasto, y que para los efectos del presente contrato
se denominará EL CONTRATANTE,debidamente autorizado por el Consejo Directivo de
la Institución Educativa EXALUMNAS DE LA PRESENTACiÓN, NIT No. 800018761-8 y
SIGAWEB, identificado con NIT. No. 900488414-5, cuyo representante legal es: ANGEL
ALBERTO VARGAS CANO, mayor de edad, identificado con la CC. NO.93365181,de
Ibagué, que para los efectos del presente contrato se denominará El CONTRATISTA,
acuerdancelebrar el presentecontrato de prestaciónde servicios, el cual se regirá por las
siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO: SERVICIO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA
SIGA WEB, DEL REGISTRO ACADÉMICO E INFORMES DE EVALUACiÓN DE LAS
ESTUDIANTES DE LA INSTITUCiÓN EDUCATIVA EXALUMNAS DE LA
PRESENTACION. lo anterior de conformidad con los Estudios del Sector, las
especificaciones técnicas descritas en la propuesta y demás documentos anexos que
hacen parte integral del presente contrato. Parágrafo:El ordenador del gasto deja expresa
constancia que se verifico la capacidad, idoneidad y experiencia del El CONTRATISTA
para la ejecución del objeto del contrato. SEGUNDA: VALOR Y FORMA DE PAGO: La
INSTITUCiÓN EDUCATIVA EXALUMNAS DE LA PRESENTACiÓN, pagará al
CONTRATISTA la suma de: TRES MILLONES CIEN MIL PESOS ($ 3.100.000.00)
M/CTE.IVA INCLUIDO,el cual será cancelado en dos pagos así: el primero en el mes de
abril y el segundoal finalizar el contrato, cada uno por valor de: UN MILLONQUINIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.550.000.00)MCTE. previa presentación de la factura y/o
documento equivalente y el informe de actividades ante el CONTRATANTEy los debidos
soportes del cumplimiento a la seguridad social. Parágrafo: El presente contrato se podrá
adicionar de conformidadcon lo previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150de 2007, Decreto
1510 de 2013 y demás normas que rigen la materia siempre y cuando sea conveniente y
favorable para la Institución.TERCERA:PLAZO: el objeto contractual será ejecutado En
un término de 160 días contados a partir de la formalización del mismo. CUARTA:
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OBLIGACIONESDE LAS PARTES. 1) El contratista se obliga para con la INSTITUCiÓN
EDUCATIVA TÉCNICA EXALUMNAS DE LA PRESENTACiÓN a cumplir con todas las
responsabilidadesenunciadas en el objeto del presente contrato y además de estas las
siguientes:

• Asumir la sistematizaciónde los periodosacadémico 1y 2. De la vigencia 2021.
• Darle continuidad hasta final del año 2.021 a los servicios de asesoría, soporte a

los usuarios, procesamientoen la nube y en equipo de escritorio, para la obtención
de los informesde evaluaciónestudiantil de los periodos 1, 2,3, final, libro de notas,
certificados.

• Propiciar todas las condiciones para que los informes de evaluación se impriman
en las fechas convenientesa la institucióny de acuerdo al cronograma,

• Colocar la Plataforma al servicio de los Coordinadores, un administrativo y los
docentes de Preescolar a Once en las dos jornadas y ajustarla al cronograma de
actividades institucional que se defina y esté relacionado con el tema de la
sistematizaciónde notas.

• Usar iguales o similares diseños de pantallas para que los docentes y
coordinadores ingresen los datos de textos descriptores y notas de estudiantes y
capacitarlos para estos procesos. Los diseños de pantallas y la interacción en el
ingreso, guardado y recuperado de la información de notas deberán ser iguales a
los que docentes trabajaronen la vigencia anterior.

• Permitir el procesamientode actualización; ingreso y retiro de las estudiantes de la
institución educativa, sin costos adicionales, teniendo en cuenta que el número de
estudiantesvaría en cada periodo, Permitir la Plataformahasta el mes de marzo de
2022 para hacer los ajustes a que haya lugar por consecuencia de nivelación
académica2021, para así podergenerar e imprimir el libro FINALde notas 2021.

• Generarcuadros estadísticosy graficas de cada periodo (informe académico).
• Ofrecer un mecanismo de auditoría que permita a los Coordinadoresgenerar una

planilla con las notas registradasde cada asignatura-curso-periodoantes del cierre
de la plataforma en cada periodo y así facilitar las reclamaciones por posibilidades
de datos borrados de tal manera que si el docente generó la auditoría y los datos
se borraronel proveedorpueda responder por dichas situaciones.

• Ofrecer soporte en la plataforma aún en festivos y fines de semana cuando el
cronogramainstitucionalasí lo ameritey sin costos adicionales por celular y email.

• Actualizar en el aplicativo los datos de las estudiantes y acudientes. según la
matrícula2022.

• Mantener mecanismos de copias de seguridad diarias para que frente a cualquier
evento se pueda recuperar la informaciónal día que la institucióndefina.

• Habilitar la plataforma para hacer correccionesde notas, si las hay, después de la
entregade boletinescorrespondientea cada periodo académico.

• Disponer el aplicativo para las elecciones de Gobierno Escolar y realizar los
escrutinioscorrespondientes

• Guardar la reserva de la información a la que tenga acceso y dado que ésta es
propiedad de la Institución Educativa, en virtud de tal reserva el contratista no
podrá suministrar informaciónalguna ni utilizarla para cualquierotro fin.

• Atender las sugerenciasy observacionesemitidas por el supervisor del contrato.

11) La INSTITUCiÓNEDUCATIVAse compromete a) Cancelar al contratista en la forma y
términos establecidos en el contrato. b) Suministrar oportunamente la información que
requiere el contratista para el cumplimento de sus obligaciones contractuales. c) Realizar
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la supervisión del contrato. QUINTA. IMPUTACiÓN PRESUPUESTAL. La entrega de los
pagos a que se obliga la entidad, se subordina a las apropiaciones que con tal fin se
ordenan con cargo al presupuesto, según consta en el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal con cargo al código 2.1.2.1.3.5, Rec. Bce. Gratuidad MEN, del rubro
Impresos y Publicacionesde la vigencia 2022. SEXTA: - AFILIACiÓN AL SISTEMA DE
SEGURIDADSOCIAL. Con el objeto de dar cumplimientoa lo preceptuado por el artículo
23 de la Ley 1150 de 2007, el contratista deberá acreditar que se encuentra afiliado y a
paz y salvo en los pagos al sistema de seguridad social, al momento del
perfeccionamientodel contrato y en cada pago que se haga del mismo, así: a) Pensiones
16% del 40% del valor total de los ingresos mensuales antes de IVA. b) Salud 12.5%del
40% del valor total de los ingresos mensuales antes de IVA. c) Riesgos Profesionales
deberá pagar el 40% el valor total de los ingresos mensuales antes de IVA, el porcentaje
establecido de acuerdo a la normatividad vigente. SEPTIMA:- GARANTíAS Por la
naturaleza del servicio a ser contratado, mediante contrato de prestación de servicios
técnicos profesionalesy que tal virtud no configura en ningún caso vínculo laboral alguno
con la InstituciónEducativa, la cuantía de dichos servicios y las nuevas disposiciones de
la Ley 1150 de 2007 artículo 7, por la cuantía por la naturaleza de las obligaciones y la
forma de pago dicha contratación, la entidad se abstendrá de exigir al contratista la
constitución de pólizas de cumplimiento pues los riesgos que se estiman en la no
prestacióna desempeñar las actividades asignadaso el cumplimientode las obligaciones
contractuales, el supervisor del contrato no certificará el cumplimiento del mismo,
situación que conlleva a la no cancelación de las cuentas que presenta el contratista.
Adicionalmente la entidad se reserva el derecho de hacer efectivas las multas y clausulas
penales permitidas, la caducidad del contrato por incumplimiento o la liquidación
unilateral del mismo. OCTAVA: - SUPERVISiÓN La CoordinadoraAcadémica, ADRIANA
MORALESTORRES supervisará la ejecución del servicio encomendado,y podrá formular
las observaciones del caso con el fin de ser analizadas conjuntamente con El
CONTRATISTA y efectuar por parte de éste las modificaciones o correcciones a que
hubiere lugar. NOVENA. - RESPONSABILIDAD.En caso de incumplimientopor parte de
EL CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato dará
derecho a EL CONTRATANTEde realizar la respectiva acción de repetición en caso de
sanción de carácter pecuniario hacia el mismo. DECIMA: - CADUCIDAD. La institución
Educativa podrá declarar la caducidad administrativa de éste cuando se configure
cualquiera de las causales contempladas por la Ley 80 de 1.993. DECIMA PRIMERA: -
CESiÓN. EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, a ningún título sin
autorización escrita otorgada previamente por la Rectoría de la Institución Educativa, no
obstante, la de ejecución del trabajo de campo podrá ser apoyada en una persona
asignada por el Contratista, sin que esto signifique delegación de responsabilidad.
DECIMA SEGUNDA: - INDEPENDENCIA DE EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA
actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a
Subordinación laboral con EL CONTRATANTEy sus derechos se limitarán, de acuerdo
con la naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de EL
CONTRATANTE y al pago de los honorarios estipulados por la prestación del servicio.
DECIMA TERCERA: - EXCLUSiÓN DE LA RELACiÓN LABORAL. Queda claramente
entendido que no existirá relación laboral alguna entre EL CONTRATANTE y
CONTRATISTA, o el personal que éste utilice en la ejecución del objeto del presente
contrato. DECIMA CUARTA: - PROTECCiÓN DE DATOS con fundamento en la Ley
1581 de 2012 y del Decret01377de 2013, el CONTRATISTAautoriza a la INSTITUCiÓN
EDUCATIVA, para consultar sus antecedentesdisciplinarios, fiscales y judiciales ante los
organismospertinentes.Así como lo faculta para recibir informaciónvía electrónicay darse
por notificado en debida forma. DECIMA QUINTA: - DOMICILIO CONTRACTUAL. Para
todos los efectos legales, el domicilio contractual será la ciudad de Ibagué y las
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notificaciones serán recibidas por las partes en las siguientes direcciones: por EL
CONTRATANTE en: La Institución Educativa Exalumnas De La Presentación en la carrera
18 No. 62- 62 Barrio Jordán Municipio de Ibagué, EL CONTRATISTA en: la carrera 4 No.
2-05 AP 407 Edificio Palo Alto B/La Pola. DÉCIMA SEXTA: - NATURALEZA JURíDICA
DEL CONTRATO Atendiendo a que el objeto a contratar corresponde a un SERVICIO A
TRAVés DE LA PLATAFORMA SIGA WEB, DEL REGISTRO ACADÉMICO E INFORMES
DE EVALUACiÓN DE LAS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCiÓN EDUCATIVA TECNICA
EXALUMNAS DE LA PRESENTACION, la modalidad de contratación aplicable, es la de
contratación directa de qué trata la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 Régimen
especial- Acuerdo de Contratación. DÉCIMA OCTAVA: - DOCUMENTOS El presente
contrato contiene los siguientes: a) La propuesta o cotización. b) Certificado de
disponibilidad presupuestal. c) Registro Presupuesta!. d) Fotocopia de cédula de
ciudadanía. e) Pago Seguridad Social. f) Hoja de vida e idoneidad. h) fotocopia del RUT. i)
Estampillas procultura 1.5% y proancianos 2% respectivamente sobre el valor total del
contrato. De conformidad con lo anterior, las partes suscriben el presente documento en
dos ejemplares del mismo tenor y valor, a los veinte (20) días del mes de enero de 2022.

CONTRATANTE CONTRATISTA

Proye<:to:Ma. Nubla SánohezRojas
Auxiliar Administrativo

Reviso: Maria Fanny Meléndez Oiaz.
Asesoría de Apoyo a la gestíón


